
Mi valoración personal sobre la arquitectura 
y el funcionamiento institucional en la 
gestión y el desempeño del sector educativo 
para el logro de los ODS". 

 

 

 

 

Al estudiar y  analizar las organizaciones  dedicadas a garantizar 

qué en república dominicana haya una ejecución correcta de los 

objetivos para el desarrollo sostenible es indispensable destacar 

el trabajo que esta asiendo el país en cuanto al logro de estos 

objetivos . 

 



La agenda 2030 requiere de una estructura que promueva la 

consolidación y  la facultad donde se pueda  desarrollar  la labor 

colectiva para que se ejecuten los distintos fines propuestos ya 

que estos son  tardados, la carencia de comocimiento de todo lo 

relacionado con los objetivos para el año 2030 no ayuda a que 

haya un cumplimiento de estos objetivos. 

 

El estado debe esforzarse en difundir sobre todo lo relacionado 

con los objetivos para que ocurra un debido cumplimiento de 

estos con ayuda de la sociedad.  

 

La agenda para el 2030 manifiesta en tal caso aprobación  del 

gobierno y todos los sectores involucrados que sean necesarios 

para desarrollar políticas publicas que favorezcan el nuevos 

puestos de trabajo, que ayuden a la disminución de la pobreza, el 

hambre, la falta de educación para que mas personas puedan 

acceder a esta, así haya crecimiento y un mejora en los distintos 

aspectos de la vida del ser humano, en lo político económico y 

social todo esto contribuye a una estabilidad un mayor 

desarrollo y cumplimiento de los objetivos propuestos en esta 

agenda. 

 

El país es consiente que es necesario  que tenga un 

financiamiento para que pueda haber un cumplimiento de dichos 

objetivos. 

 

Algunas de las leyes encargadas de cumplir con los Objetivos del 

desarrollo sostenible estas instituciones son las que pautan  

normas las seguir para el cumplimiento de estas 



 

La Comisión ODS de la Republica Dominica 

La finalidad de la Comisión es la que dispone el Artículo 2 del 

Decreto No. 23-16 que establece: la implementación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en sus tres ámbitos, a 

través de las políticas públicas reflejadas en los instrumentos de 

planificación. 

 

 

El Ministerio de medio ambiente y Recursos Naturales 

 Es el Organismo encargado de elaborar, ejecutar y fiscalizar las 

políticas nacionales sobre medio ambiente y recursos naturales, 

promoviendo y estimulando las actividades de preservación, 

protección, restauración y uso sostenible de los mismo. 

 

En conclusión 

Esta agenda y los ODS el efecto la valides de la efectividad del 

potenciar el desarrollo de esta dará como resultado que tenga 

unas mejores condiciones de vida de los individuos y por ende de 

la sociedad lo que dará como resultado un mejor estado de vida 

.Para que nuestro país logre resultados optimo debe enfocarse 

en su estructura institucional y en la manera de dar 

cumplimiento a los objetivos. 

 

 

 

 


